	REPUBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE
FACULTAD DE HUMANIDADES
DECANATO
	


DESIGNA INTEGRANTES DE PROGRAMA CENTRO O GRUPO DE INVESTIGACIÓN (…).
___________________________________________

SANTIAGO, 

	VISTOS: La facultad que me confiere el DFL N°29 de 2023 del Ministerio de Educación, las Resoluciones N°6 y N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República, (…)

	CONSIDERANDO: Las disposiciones de la normativa vigente de la Facultad de Humanidades relativa a la regulación de los grupos de investigación y programas centro, Res. Int. Nº 39 y Res. Int. Nº 40, ambas de 2023.

		RESUELVO:

	Artículo 1.- Desígnase a los/as siguientes académicos/as a contar del (…) como integrantes del (Directorio, Coordinación o entidad a cargo) del (nombre de programa centro o grupo de investigación).

	Nombres y Apellidos
	RUT
	Cargo

	
	
	

	
	
	

	
	
	




Artículo 2°. - Desígnase a los siguientes académicos a contar del (…) y como integrantes, según los roles que se indican.

	Nombres y Apellidos
	Líneas de Investigación o Áreas de Desarrollo 
	Rol

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





		ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DRA. CRISTINA MOYANO BARAHONA, DECANA FACULTAD DE HUMANIDADES



    Lo que transcribe a usted, para su conocimiento.

							 Saluda atentamente a Ud.




    Sandra Barrera de Proença
    SECRETARIO GENERAL(S)	
CMB/JCS/mel
Distribución:
1. Vicerrectoría de Postgrado
1. Facultad de Humanidades, Decanato
1. Vicedecano Investigación y Postgrado Facultad de Humanidades
1. Depto. de Calidad y Acreditación
1. Archivo Central
1. Magíster en Educación mención en Currículum y Evaluación
2. Oficina de Partes
